
COMI3ION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-PRO-EST-CS-096-22 

RVICIOS R!ELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA CONTRATO DE S 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS C 
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE 
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIREC 
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA 
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA P 
JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ SOLORZANO, A Q 
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 
TENER CELEBRADO UN CON-F RATO DE CONFOR 
Y CLÁUSULAS: 

N LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS 
OR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
CTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE 
OR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
MPRESA DENOMINADA FRAIS PROYECTOS Y 
R SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO EL C. 
IEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
"EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON 
IDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 

IONES DECLARA 

I.- DECLARA "CEA", que: 

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado d 
decreto 21804/LVII/06 del Cortgrer,o del Estado, 
2007 dos mil siete, y publicado en el periódic 
veinticuatro del mes de febrero de 2007 dos mil 
propio, con capacidad para contratar y obliga 
sexto, 27, 40, 43, 116, 124. y 134 de la Constituci 
artículo 49 de la Constitución Política del Est 
fracción I, 69, 70, 71 y 72, de la Ley Orgánica del 
del artículo 1, 20 fracción I, 21 y 23 de la Ley del A 

Gobiern, del Estado de Jalisco, creado por 
e fecha 31 treinta y uno del mes de enero de 
oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 24 

siete, con personalidad jurídica y patrimonio 
se en lcs términos de los artículos 4 párrafo 
n Política 3.e los Estados Unidos Mexicanos, 
do de Jo.lisco, 5 fracción I, II, XI y XVI, 66 

oder Ejecutivo del Estado de Jalisco así como 
ua par:. ei. Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ltades pava obligarse en los términos de este 
artículo 23 de la Ley del Agua para el Estado 
sus atribuciones ejercer en el ámbito de su 
maten a de administración, información, 
guas de jurisdicción estatal, asimismo el día 
dieciccho fue nombrado por la Junta de 

e Paczka, como su Director General, de 
e la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y 
derado general para pleitos y cobranzas y 
del artículo 35 de la Ley del Agua para el 
correspondiente a los artículos 31 y 32 del 

1.2. Que sus representantes ouentan con las fac 
contrato de conformidad con lo dispuesto por e 
de Jalisco y sus Municipios, tiene como una de 
competencia, funcione.:, y atribuciones en 
planeación, control, supervisión y vigilancia de 
13 trece del mes de diciembre de 2018 dos m 
Gobierno el Ingeniero COrlDS Vicente Aguir 
conformidad con lo dis:uestz por el artículo 25 
sus Municipios, y quien .ieriti el carácter de ap 
para actos de adminislrac...ón, en los término 
Estado de Jalisco y suzi Municipios, así como 1 
reglamento de la citada .ey. 

1.3. Que derivado de las funciones de derecho 
cabo el servicio estipulado en la cláusula prime 
la Ley de Obra Pública c191 Estado de Jalisco y su 
inciso b), 14 fracción I, 16, 0, 71, '2 y 73, 89 y 
Pública. del Estado de Jalisco y sus Municipios, s 
modalidad de Concurso Simplificado Sumario, 
096-22, el cual ha sido debidamente aprobado p 
Vigésima primera (21) sesión del 2022 (dos mil 
del 2022 (dos mil veintidós). 

úblico que le corresponden, requiere llevar a 
a del presente contrato, de conformidad con 
Municipios en sus artículos 1, 2, 3, 7 fracción I 

rticulo 90 del Reglamento de la Ley de Obra 
procedió a llevar a cabo la asignación en la 

on número de asignación CEA-PRO-EST-CS-
r el Comi-ir Mixto de Obra Pública, durante la 

eintidós) e fecha 01 (primero) de Noviembre 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados c 
celebran por una parte la Comisi&A Estatal del Agua de Jalisco y por otr 
la asignación número CEA-PRO-EST-OS -396-22, asignada bajo la mo 
útiles por su anverso, incluyendo f s ca, suscrito el día 23 (veintitrés) de Dic 

n la Obra :'11',.ica a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
lado Erais Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 

alidad de CO,,CLITS0 Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
embre del 20''(dos mil veintidós). 
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1.4.- Que la presente asignación, se basó primordialmente, en que la propuesta presentada 
por "EL CONTRATISTA" para la ejecución del servicio, representó la obtención de las mejores 
condiciones de contratación para "CEA", en sus aspectos legal, técnico y económico, además 
dicha propuesta, reunió las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del 
contrato y la ejecución satisfactoria del servicic, en cuanto al empleo de materiales de mejor 
calidad, resistencia y durabilidad; igualmente, se consideró que la empresa contará con la 
capacidad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a realizar, así 
como a que fuera de las inscritas en el Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas 
por lo que el Comité Mixto de Obra Pública, aprobó el fallo a favor de la sociedad mercantil 
denominada Frais Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V., durante la Vigésima quinta (25) 
sesión del 2022 (dos mil veintidós) de fecha 20 (veinte) del mes de Diciembre del año 2022 (dos 
mil veintidós), asignando el presente contrato a "EL CC NTRATISTA" bajo la modalidad de 
Concurso Simplificado Sumario. 

1.5.- Con el objeto de cubrir las erogaciones de la adjudicación del presente contrato, se 
cuenta con recursos autorizados del programa cenominado Recurso Estatal 2022, a ejercer 
por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, el trabajo que es necesario llevar a cabo, es la 
realización de los trabajos que se describen en la cláusula primera del presente contrato. 

1.6.- Tiene su domicilio en Avenida Francia #1726 (mil setecientos veintiséis), Colonia 
Moderna, Sector Juárez en el Municipio de Guadaiajara, Jalisco, Código Postal 44190 
(cuarenta y cuatro mil cierto noventa), misma que señala para que se le practiquen las 
notificaciones, aún las de c,:_rácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no 
señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

1.7.- El presente contrato se :adjudicó a "EL CON—RATIS l'A" para llevar a cabo la ejecución de 
los trabajos a que se destina ,?l presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.5, 
de acuerdo con los actos relativos al procedimiento de contratación de Concurso 
Simplificado Sumario, de Conformidad con lo establecii.lo en los artículos 43 numeral 1, 
fracción II y 90 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y en lo 
aplicable al Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para 
tal efecto se celebró el acto de presentación y apertura .de proposiciones el día 16 (dieciséis) 
del mes de Diciembre del año 2022 (dos mil veintidós), y el c.,-to donde "CEA" hizo saber el fallo 
de la licitación se realizó el día 21 (veintiuno) del mes dt.. Diciembre del año 2022 (dos mil 
veintidós), en el que se c.djudicó al contratista el presente ,:;oritrato para la realización de los 
trabajos objeto del mismo. 

1.8.-Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y 
capacidad jurídicas necesarias para llevar a cabo el prez; ente acuerdo y estar dentro de los 
márgenes legales que señalan los diversos orden.amient)s que los rigen, artículos 1267 al 1270 del 
Código Civil del Estado de Jalisco. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que: 

II.1.- Es una persona moral :.enominada Frais Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V., con 
capacidad jurídica pa-,-1 cc' ttratar y obligarse a la ejecución del servicio objeto de este 
contrato, acredita la ex.stencia legal de la sociedad con el testimonio de la Escritura Pública 
número 13,544 (trece mil qui-tientos cuarenta y caatro), de fecha 24 (veinticuatro) de Marzo del 

La presente hoja corresponde al Cc,  trato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatc I del Agua de Jalisco y por otro lado Frota Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS- i96-22, asignada bajo la modalidad de Con,: .irso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, si-scr to el día 23 (veintitrés) de Dic embre del 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 

ol 	tona .4 ..114.. 
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2010 (dos mil diez), otorgada ante la fe del Lic nciado Pedro González Duran Junior, Notario 
Público número 19 (diecirtue-,e) del Municipio d- Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, bajo 	Folio Mercantil Electrónico número 54016 *1 
(cinco, cuatro, cero, uno, seis, asterisco, uno), de echa 28 (veintiocho) de Abril del 2010 (dos mil 
diez). 

11.2.- Tiene capacidad jurídica para contratar y 
que dispone de la organización y elementos m'  
para ello, con clave de Registro Federal de C 
encuentra al corriente en sus obligaciones 
actualizado expedido por el Servicio de Admin 
opinión sobre el cumplirrYiento de sus obligacio 
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Feder 

obligarse a la ejecución del servicio objeto y 
teriales, humanos y tecnológicos suficientes 
tribuyentes FPY100324TU5. Además, que se 
fiscales, lo que acredita con documento 
stración Tributaria (SAT) en la que se emite 
es fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto 
ción. 

El C. José Francisco Sánchez Solorzano, quién se 
0855007360190 (cero, ocho, cinco, cinco, cero, 
misma que se tuvo a la vista y obra en copia si 
de la elaboración del presente contrato, acred 
13,544 (trece mil quinientos cuarenta y cuatro), 
(dos mil diez), otorgada `ante la fe del Licenc 
Público número 19 (diecinueve) del Municipio d 
Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el 
(cinco, cuatro, cero, uno, seis, asterisco, uno), de 
diez), bajo protesta de decir verdad, manifiesta 
contrato dicho nombramiento no le ha sido m 
alguna. 

identifica con credencial para votar número 
ero, siete, tres, seis, cero, uno, nueve, cero), 
ple en el expediente conformado con motivo 
ta su carácter de Escritura Pú.blica número 
de fecha 24 (veinticuatro) de Marzo del 2010 
ado Pedro González Duran Junior, Notario 
Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro 
Folio Mercantil Electrónico número 54016 *1 
-cha 28 (veintiocho) de Abril del 2010 (dos mil 
ue a la fecha de la suscripción del presente 

e dificado, revocado ni restringido en forma 

11.3.- Conoce todos los detalles concernientes 
ejecución de este contrato' poniendo para ello t 
los procedimientos más eficientes para la realiz 

l servicio requerido, comprometiéndose a la 
da su experiencia y conocimiento, aplicando 
ción y cumplimiento de sus obligaciones. 

11.4.- Se encuentra registrado en el Registro Esta 
número C-1049 y que dicho registró está vigente 

al Único de Proveedores y Contratistas, bajo 

11.5.- Ha juzgado y tomado en cuenta, todas las 
unitarios, tales como la ubicación y condiciones 
los trabajos de acuerdo al.p•ograma, obras de pr 
mercado de los insumos, mano de obra, materi 
presente contrato, todo lo anterior in.dependien 
razón del costo directo, del indirecto de la utilid 
que el pago será por unidad de servicio termin 
Agua de Jalisco. 

ondiciones que puedan influir en los precios 
cceso, época del año en la cual se realizarán 

•tección y señalamiento vial, condiciones del 
les y maquinaria en la fecha de iniciación el 
mente de lo que dichos precios incluyan por 

• d y de los. cargos adicionales establecidos y 
do a satisfacción de la Comisión Estatal del 

11.6.- Que la ejecución del,servicio se ajustará al 
Si existiera retraso en la ejecución del servicio n• 
Jalisco, como lo pudiera ser la incorrecta y/o in 
de "EL CONTRATISTA" de ninguna forma impli 
cotizados. 

importe establecido en la cláusula segunda. 
imputable a la Comisión Estatal del Agua de 
ficiente operación de equipo e instalaciones 
aran cambio alguno a los precios unitarios 

Ja LSCO t.  

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados c.  
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otr 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS-C.S.6-22, asignada bajo la mo 
útiles por su anverso, incluyendo esta, S.ISC,  i to el día 23 (veintitrés) de Dic 

la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
lado Frais Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
lidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 

embre del 2022 (dos mil veintidós). 
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11.7.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública. del Estado 
de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, así como, el contenido de los anexos 1 y 2 que contienen: 1).- Programa general 
de ejecución de los trabajos; 2).- Catálogo de conceptos, mismos que debidamente firmados 
por las partes integran el presente contrato. Que ha presentado el programa de actividades 
por partidas, así como también el 100% (cien por ciento) de análisis de precios del servicio 
motivo del presente contrato, así mismo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los 
trabajos, también firmados por "CEA" y "EL CONTRATISTA', que formarán parte integrante de 
este contrato. 

11.8.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio del servicio objeto de este contrato, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la 
organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para la realización 
del servicio objeto del presente contrato. 

11.9.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de la suscripción del presente 
contrato no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 48 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, ratificando el contenido de su escrito de fecha 
16 (dieciséis) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós) en el que manifestó dicha situación. 

II.10.- Convierte que si llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá considerándose como 
sociedad mexicana resrect:, a lo concerniente al presente contrato, y se obliga a no invocar 
la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación 
mexicana los derechos c erivados de este contrato. 

II.11.- Que tiene su domicilio fiscal en la calle Miguel Álvarez #386 (trescientos ochenta y seis), 
en la Colonia 5 de Mayo, C.P. 44970 (cuarenta y cuatro mil novecientos setenta), en el 
Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

III.- "Ambas Partes" declaran: 

III.1.- Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo 
establecido por los artículos 1260, 1267, 1269, 1271 y demás relativos y aplicables en el Código 
Civil del Estado de Jalisco. 

111.2.- Que aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, 
programas de actividades, planos arquitectónicos estructurales y detalles de servicio. 
111.3.- Que se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así corno a sus anexos, los 
términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, y su Reglamento d,r. la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

En virtud de lo anterior -y con fundamento en lo estipulado en el artículo 134 de la 
Constitución Política de tos E.stados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 92, 95, 97, 98 
100 de la Ley de Obra Ftiblka del Estado de Ja.l.sco y sus Municipios, de igual manera en el 
articulo 110 del Reglamutto de la Ley de Obra Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
del mismo modo con lo.: artículos 1, 20 fracción I 21, y 23 de la Ley del Agua para el Estado de 

La presente hoja corresponde al C mtratc le Servicios Relacionados con la Obra Públ,,a a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estato,  del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Prgjectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-ES"*-CS-1 '6-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo es-;1, susc.r .to  el día 23 (veintitrés) de Diciembre dei 2022 (dos mil veintidós). 
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Jalisco y sus Municipios; las partes otorgan las s guientes: 

CLÁUSJLAS: 

PRIMERA.- ORJFTO DFI  CONTRATO - "CEA" encomiendo a "EL CONTRATISTA" y este se obliga 
a ejecutar el servicio denominado: ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO DE 
SECTORIZACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE Y REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA LOCALIDAD DE CAPILLA DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO., para ejecutarse en el Estado de Jalisco, bajo su responsabilidad, 
dirección profesional, hasta su total terminac ón, el cual se apegará estrictamente al 1).-
Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; y 2).-
Catálogo de conceptos, documentos que se anexan al presente y forman parte integrante del 
mismo. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO - El costo del servicio objeto de este contrato es por la 
cantidad de $1'406,293.15 (Un Millo-1 Cuatrocientos Seis Mil Doscientos Nouenta y Tres Pesos 
15/100 M.N.), más la suma de $225,006.90 (Doscientos Veinticinco Mil Seis Pesos 90/100 M.N.), 
por concepto de Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de lo que resulta un importe total de 
$1'631,300.05 (Un Millón Seiscientos Treinta y Un Mil Trescientos Pesos 05/100 M.N.), dicha 
cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que, si "EL 
CONTRATISTA" realiza trabajos con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, 
independientemente de las responsabilidades en que incurra, para lo cual "EL CONTRATISTA" 
deberá observar las especificaciones que la Comisión Estw.a.l del Agua de Jalisco señale. 

TERCERA.- Pl AZO  DF FJFCUCIÓN - "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto 
del presente contrato en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, deberá iniciar el 
servicio objeto de este contrato el día 26 (veintiséis) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós), 
y a concluirla precisamente el día 08 (ocho) de Febrero del 2023 (dos mil veintitrés), conforme 
al calendario de actividades entregado para la realización del servicio. 

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el 
programa general de ej,..scuCiOn de los trabajos, pactado en este contrato. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DF DICTÁMFNFS, LICENCIAS, PFRMIS O_S_DERFCHOS_DE_BAN COZ 
DE MATERIAL Y DFL INMUEBLE -"CEA" cuando sea el caso, previamente a la realización de los 
trabajos, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, 
permisos, licencias, derecho:-; de bancos de materiales, así homo la propiedad o la titularidad 
de los derechos de propieda.o, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre 
los cuales se ejecutará -. los trabajos, considerando la igucluación de impacto ambiental de 
conformidad con el ar -icL'.o 19 de la Ley de Obra Pilblica del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Asimismo, "CEA" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en 
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de esta owltrato, así como los dictámenes, 
permisos y licencias que se requieran para su realización, r uya tramitación sea competencia 
de "CEA", observando tanta "CEA" como "EL CONTRATISTA" las disposiciones que en materia 
de asentamientos humanos. desarrollo urbano y construc:.ón que rijan en el ámbito Estatal. 

La presente hoja corresponde al Contra-o de Servicios Relacionados con la Obra Pú., ica a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Esta :al del Agua de Jalisco y por otro lado Fre is Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS.- Co6-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 20:•.2 (dos mil veintidós). Jalisca 

avollt..M. 1,1 tl 
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El incumplimiento por parte de "CEA" en la entr 
se llevarán a cabo los trabajos a "EL CONTR 

originalmente pactada para la conclusión de 
entrega y recepción de los inmuebles citados d 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ga oportuna del o de los inmuebles en los que 
TISTA" prorrogarán en igual plazo la fecha 
os trabajos, debiendo constar por escrito la 

acuerdo con el artículo 103 de la Ley de Obra 

QUINTA.- ANTICTPOS - "CEA" otorgará por corto 
valor del servicio como anticipo, el cual ascien.  
Ochenta y Nueve Mil Trescientos Noventa Pe 
Agregado (I.V.A.), para que "EL CONTRATISTA" r 

de sus oficinas, bodegas D instalaciones y 
maquinaria y equipo de construcción, inicio 
demás insumos. 

pto de anticipo el 30% (treinta por ciento) del 
e a la cantidad de $489,390.02 (Cuatrocientos 
os 02/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor 
atice en el sitio de los trabajos la construcción 
n su caso para los gastos de traslado de 

e los trabajos y adquisición de materiales y 

El importe del anticipo será puesto a disposi 
pactada para el inicio de los trabajos y contra e 
la entrega del anticipo será motivo para dif 
pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entrego 
días naturales siguientes a la fecha de notificac 
y, por lo tanto, deber á iniciar los trabajos 
conformidad con los artícu cps 98, numeral 2, y 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ion de "EL CONTRATISTA" antes de la fecha 
trega de la garantía.del anticipo; el atraso en 
rir en igual plazo el programa de ejecución 

la garantía de anticipo dentro de los 10 (diez) 
ón del dictamen, no procederá el diferimiento 
en la fecha establecida originalmente de 
100, numeral 6 de la Ley de Obra Pública del 

El anticipo será amortizado proporcionalmente 
trabajos ejecutados que se formulen, el cual ser 
liquidar el faltante por amortizar en la estimaci 

con cargo a cada una de las estimaciones por 
proporcional al anticipo otorgado debiéndose 
n final. 

El atraso en la entrega del anticipo por causa n 
de diferimiento, para lo cual "EL CONTRATIST 

reprogramación de inicio, anexando a la mism 
un plazo máximo de 05 (cinco) días a partir del 

de que "EL CONTRATISTA" no presente la solicit 
que se le autorice el nuevo programa de actiuid 

imputable a "EL CONTRATISTA" será motivo 
" deberá presentar en tiempo, la solicitud de 

, copia del depósito del anticipo otorgado, en 

fecha en que se le entrego el anticipo, en caso 
d en el plazo estipulado no tendrá derecho a 

des. 

Plazo para presentar documentación de antic'po.- "EL CONTRATISTA", tiene un plazo para 
presentar la documentación completa para e 
contados a partir de la fecha de la entrega de la 
de este requisito se considerará como atraso i 
diferimiento de su fecha de inicio. "CEA" no otor 
con el artículo 98, numeral 2 de la Ley de Obra P'  

pago del anticipo de 10 (diez) días hábiles 
orden de trabajo, el atraso en el cumplimiento 

potable a "EL CONTRATISTA" sin derecho a 
ara anticipo para estos trabajos, de acuerdo 

blica det Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para la amortización net anticipo o el pago 
rescindido o terminado anticipadamente el 
finiquito y de resultar 	a favor de "CEA" l 
plazo no mayor de diez día-: contados a partir 
dispuesto por el artícul.; 100; numeral 16 de la Le 
Municipios. 

e estimaciones en el supuesto de que sea 

contrato, primeramente se conciliará un 
suma por amortizar se reintegrará en un 

el otorgamiento del mismo de acuerdo a lo 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

La presente hoja corresponde al Contrate le Servicios Relacionados c• la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estutti del Agua de Jalisco y por otr• lado Fracs Proliectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-ES T-CS -096-22, asignada bajo la mo• idad de ,jon ars() Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esti , SUS,' rito el dia 23 (veintitrés) de Dic embre de' 207! (dos mil veintidós). 
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Jalisco 

SEXTA.- PAGO DF CONCEPTOS - Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el 
proyecto y en el programa, se pagarán con base en precios unitarios donde se incluye el pago 
total que deba cubrirse a "EL CONTRATISTA" por los gastos directos e indirectos que originen 
los servicios, el financiamiento, la utilidad y el costo de las obligaciones estipuladas en este 
contrato a cargo del propio contratista, los cuales se apegarán a la formulación de 
estimaciones que debe-6 cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado ejecutado 
conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo, las cuales 
serán presentadas por' "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra, acompañada de la 
documentación soporte correspondiente dentro de los 5 (seis) días naturales siguientes a la 
fecha de corte para el pago de las estimaciones, de acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, siendo este el último día de cada 
mes, con el objeto de conciliar uolúmenes y en su caso autorizar la estimación 
correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente estimación. 

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 06 (seis) días naturales siguientes a la 
presentación de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "CEA" debe pagar 
las estimaciones por trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 
(veinte) días naturales, contados a partir de su autorb.a.ción por la residencia de obra 
correspondiente. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre 
sí, cualquier tipo y secuen.cio es sólo para efecto de control administrativo de acuerdo con el 
artículo 105 numeral 11 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En caso de que "CEA" realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar 
estas cantidades más los intereses correspondientes conforme al artículo 105, numerales 15, 
16, y demás relativos de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada 
por "CEA", por lo que la fecha de aceptación y firma de' estimaciones debe asentarse en la 
misma y en la bitácora, "CEA" se reserva el derecho a reclamarlos trabajos faltantes o mal 
ejecutados y los pagos realizados en exceso. 
Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo 
tanto sujetas a variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban 
modificarse. 
Cuando sin estar terminadc. la  totalidad de los trabajos, si a juicio de "CEA" existen trabajos 
terminados, y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá. pactarse su 
recepción, en estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos de 
conformidad con el artículo 111, numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Cuando los trabajos no se hayan realizado ae acuerdo con los términos estipulados y 
mencionados en los documentos y anexos que se indican en. la  declaración 11.8 del presente 
contrato, "CEA" podrá. ordenar su corrección o repos,ción inmediata con los trabajos 
adicionales que resulten necesarios, que hará. por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga 
derecho a retribución adicional alguna por ello En esté caso, "CEA", si lo estima necesario, 
podrá. ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados, en tanto no se lleve a 
cabo la corrección o reposición de los mismos, s n que esto sea motivo para ampliar el plazo 

La presente hoja corresponde al Contrato de Seruicios Relacionados ccn la Obru Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otra lado Frais Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-E.',". -CS-096-22, asignada bajo la modalidad de concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo estu, suscrito el día 23 (veintitrés) de Dic embre do. 2022 (dos mil veintidós). 
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señalado en La cláusula tercera de este contrato para lo. terminación de los trabajos. 

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN D_E_FSTTMACIONFS - "EL CONTRATISTA" recibirá como pago total 
por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios 
unitarios a las cantidades de servicio realizado en las fechas que "CEA" determine, las 
estimaciones de servicio ejecutado se harán con intervalos no mayores de un mes; las 
estimaciones se liquidarán una uez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, 
abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte d(2 aplicar los precios unitarios a las 
cantidades de servicio contratado de conformidad con los artículos 2 numeral 1, fracción VIII 
y 105 numeral 1 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

"EL CONTRATISTA" elaborará estimaciones parciales hasta por el 95% noventa y cinco por 
ciento del importe total del contrato y una estimación global o de finiquito que incluya todas 
las estimaciones parciales más el servicio ejecutado aún no pagado, en su caso, incluyendo 
convenio en monto. En caso de existir un convenio modificatorio en cuanto al monto, este se 
integrará al 05% para la elaboración de la estimación global o de finiquito. 

OCTAVA.- TRABAJ_QS_EYTRA.O_RDTNARIOS  - Conceptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a 
juicio de "CEA" sea necesaric llevar a cabo traba os que no estén comprendidos en el proyecto 
y programa se consideran en la siguiente forma de acuerdo con el artículo 107 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 145 del Reglamento de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios: 

1. Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previstos originc.lm,mte, "CEA" podrá autorizar el pago 
de las estimaciones de k s trabajos ejecutados, u.gilando que dichos incrementos no rebasen el 
presupuesto autorizado en el contr ato. 

2. Cuando para la ejecución de trabajos extraordinarioá no sea necesaria la autorización de 
presupuesto adicional, el acuerdo para su realización se asentará en la bitácora. 

3. Si los requerimientos de volúmenes extraordinarios rebasan el presupuesto previsto, "CEA" 
podrá autorizarlos mediante convenio suscrito en los términos del artículo 102 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados 
originalmente o conforme a los ajustes que hubieren sido reconocidos. 

5. Tratándose de conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios 
unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su ejecución y pago. 

Si durante la ejecución leí seruicio surge la necesidad de realizar trabajos por conceptos no 
previstos en el catálogo óriqnal del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar los análisis 
de precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para 
su revisión, previamente a su ejecución; la conciliación y autorización de los referidos precios 
unitarios deberá realizarse durante los siguientes 15 (quince) días hábiles a su presentación. 

r. 
La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra oúbli:a a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 

fié4,2 	
celebran por una parte la Comisión gstatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-ES i--CS 4396-22, r.nignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 

Jalisco 	útiles por su anverso, incluyendo esta, susc rito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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LazIr 	.1 
a:ilisto • 

Cuando los conceptos no previstos sean de 
servicio, se podrán iniciar los trabajos sin la c 
caso dicha autorización no podrá exceder de 10 
los proponga. 

rgente realización para la continuación del 
nciliación y autorización de precios, en cuyo 
diez) días hábiles a partir de que el contratista 

  

   

Para la determinación de lbs nuevos precios nitarios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA", 
procederán en el siguiente orden y manera, sie do cada. fracción excluyente de la anterior: 

I. Hacerlo con base en los costos directos e•tipulo.dos en el contrato y que sean aplicables 
a los nuevos conceptos; y 

II. Determinar los nuevos precios unitario a partir de los elementos contenidos en los 
análisis de los precios ya establecidos en el contrato. 

Para los efectos de la fracción anterior 
siguiente: los insumos con sus costos; lo 
servicio en las mismas condiciones 
financiamiento, cargo por utilidad y car 

los elementos a considerar se referirán a lo 
consumos y los rendimientos por unidad de 
las originales y los costos indirectos, de 

os adicionales. 

III. 	La aplicación de los elementos señalado • en la fracción anterior será la base para la 
determinación de los nuevos precios uní .arios, debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumos establecido en el contrato, se aplicarán directamente a 
los consumos calculados por unidad de servicio para la ejecución de los trabajos no 
previstos de que se trate; 

b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos no exceda del 25 (veint'cinco) por ciento del valor del nuevo precio, se 
podrán aplicar los costos investigados 
condición anterior no será limitativa en 
para los cuales se aplicará el costo inue 
los costos de los insumos deben estar 
presentación y apertura de proposicione 

n el mercado conciliados por las partes. La 
1 caso de equipos de instalación permanente, 
tigado y conciliado; debiendo considerar que 
referidos a los presentados en el acto de 

ti 

c. Para determinar los consumos y los re 
extraordinarios se deberá tomar como 
contrato cuyo procedimiento construc 
rendimientos 	función del grado 
conservando la relación que guarden e 
análisis de precios unitarios de concepto 

y 

dimientob de un precio unitario para trabajos 
ase el análisis de un precio establecido en el 
ivo sea similar, ajustando los consumos y 
e dificultad y alcance del nuevo precio, 
re sí los consumos y los rendimientos en los 
de trabajos existentes en el catálogo original; 

d. Cuando no sea posible determinar 
fracciones anteriores, solicitarán a" EL C 
conceptos y precios unitarios, estableci 
dictamen de resolución dentro de los 20 
que reciba la propuesta. "EL CONTRATIS 
los costos de los insumos contenidos en l•  

el precio unitario en los términos de las 
NTRATISTA" que presente una propuesta de 
ndo un plazo para ello, debiendo emitir el 
(veinte) días naturales siguientes a aquél en 
A" deberá calcular el nuevo precio aplicando 
s precios unitarios del contrato y para los que 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados co 
celebran por una parte la Comisión. Estatal del Agua de Jalisco y por otr a  

la asignación número CEA-PRO-EST-CS7096-22, asignada bajo la moci 
útiles por su anverso, incluyendo esta, susc, ito el día 23 (veintitrés) de Dic.  

la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
lado Fr ais Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
lidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
mbre de 2022 (dos mil veintidós). 
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no estén contenidc.s en ellos propond 
proporcionando Los apoyos necesarios y 
los costos de los insumos deberán est 
presentación y apertura de proposicion:  

á los que haya investigado en el mercado, 
conciliando éstos con "CEA", considerando que 
r referidos a los presentados en el acto de 

s. 

NOVENA.- GARANTÍAS: 

"EL CONTRATISTA" deberá otorgar garantías e 
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y s 
113 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 98 de 
s Municipios, asimismo con los artículos 112 y 
stado de Jalisco y sus Municipios. 

po, "EL CONTRATISTA" presentó la póliza de 
s, guii:•n, uno, cinco, ocho, cuatro, tres, guion, 
2022 (dos mil veintidós), por la cantidad de 
Trescientos Noventa Pesos 02/100 M.N.), que 
luye el impuesto al valor agregado, otorgada 
anclen) ASERTA, a favor de la Secretaría de 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Para garantizar la correcta inversión del antic 
fianza número 3502-15843-9 (tres, cinco, cero, d 
nueve) de fecha 23 (veintitrés) de Diciembre del 
$489,390.02 (Cuatrocier.tos Ochenta y Nueve Mi 
garantiza la totalidad del anticipo concedido, in 
por Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V. Grupo Fi 
la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, ante l 

Esta garantía solamente se liberará cuando 
concedido. 

e haya amortizado totalmente el anticipo 

Para garantizar el cumplimiento de todas y 
presente contrato "EL CONTRATISTA" presentó 
cinco, cero, dos, guion, uno, cinco, ocho, cuatro, 
Diciembre del 2022 (dos mil .ieintiaós), por la ca 
Ciento Treinta Pesos 01/100 M.N.), por el 10% 
contratados, incluye el Impuesto al Valor A 
ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERT 
Pública del Estado de Jalisco, ante la Comisión E 

ada una de las obligaciones derivadas del 
póliza de fianza número 3502-15844-2 (tres, 

uatro, guion, dos) de fecha 23 (veintitrés) de 
idad de $163,130.01 (Ciento Sesenta y Tres Mil 
iez por ciento) del importe de los trabajos 
regado (I.V.A.), otorgada por Aseguradora 

a favor de la Secretaría de la Hacienda 
tatal del :.gua de Jalisco. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 1 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, las póliz 
siguientes previsiones: 

0 del Reglamento de la Ley de Obra Pública 
s de fianza deberán contener al menos las 

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato. 

B).- Que la fianza permanecerá vigente dur 
garantice y continuará vigente en caso de q 
contrato, así como durante la substanciación de 
se interpongan y hasta -4ue se dicte resolución d 

nte el cumplimiento de la obligación que 
e se otorgue prórroga al cumplimiento del 
todos las recursos legales o de los juicios que 
finitivc que quede firme; 

C).- Que la afianzadoru acepta expresamente s 
previstos en la Ley de Instituciones de Segur 
mismas, aún para el caso de que proceda el cobr 
pago extemporáneo del importe de la póliza 

La presente hoja corresponde al Cor.trat,  de Servicios Relacionados co 
celebran por una parte la Comisión Estat: l del Agur. de Jalisco y por otr 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS :096-22, asignada bajo la mod 
útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 23 (veintitrés) de Dic 

meterse a los procedimientos de ejecución 
s y de Fianzas para la efectividad de las 
de in, emnización por mora, con motivo del 
de fianza requerida, el procedimiento de 

la Obra 3ública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
lado Erais Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., Correspondiente a 
lidad de Cor curso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
mbre del 2022 (dos mil veintidós). 
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ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro 
de indemnización por mora ic dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 

En caso de la celebración de r:onuertios para ampliar el monto del contrato, se deberá realizar 
la modificación corresponcLente a la fianza de cumplimiento de conformidad con el artículo 
121 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

El saldo resultante del finiquito se deberá pagar o reembolsar dentro de los siguientes 20 días 
y una vez cubierto los mismos, se levantará el acta admin strativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones pactados en el contrato, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para cancelar la fianza se7á requisito contar con el acta administrativa de extinción de 
derechos y obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo del contratista, 
la liquidación correspondiente de conformidad con el artículo 119 del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no 
surtirá efecto alguno. 

DÉCIMA.- AJUSTE DF COSTOS - Cuando a partir del acto de la presentación y apertura de 
proposiciones ocurrar. circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que 
determinen un aumento o reducción de los costos directos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme al programa convenido, dichos costos, cuando procedan, deberán ser modificados 
atendiendo al procedimiento de ajuste de costos directos establecido en el artículo 106 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para el efecto del párrafo ar.terior, "EL CONTRATISTA" contará con un plazo de 30 (treinta) 
días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente del 
incremento para presentar su solicitud, pero invariablemente dentro del plazo de ejecución de 
los trabajos. 

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se hubiere solicitado el ajuste 
de costos se perderá el derecho de solicitarlo. 

El procedimiento de ajustes de costos directos, sólo procederá para los contratos a base de 
precios unitarios como el presente 

Cuando se establezca el cumplimiento de obligaciones que involucren el pago o inversión en 
moneda extranjera deberá operar el ajuste de costos de acuerdo a las variaciones en la 
paridad cambiarla de la moneda de que se trate con los pesos mexicanos. 

Cuando en la lista de insumos necesarios para la realización de los trabajos se registren 
bienes de importación, para referencia de ajuste, en el contrato se fijará la paridad del peso 
existente en la fecha de presentación de la propuesta. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Fra Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-ESTjCS-09.5-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo este., susc • lo el día 23 (veintitrés) de Dic embre del 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 

va•holat. »1s 
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Cuando la solicitud de ajuste de costos directo sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien lo 
promueva y podrá hacerlo hasta la fecha límit autorizada para la conclusión de los trabajos 
que le fueron encomendados. 

"CEA", dentro de los 30 (treinta) días naturale 
directos, emitirá por oficio la resolución que pr 
por no aprobada, dejando los derechos a salvo d 

Si resulta un excedente en. el anticipo, debe 
posteriores, hasta quedar saldado en la última li 

Los recursos financieros necesarios para cubri 
deben incluirse en convenios adicionales, sino 
dentro de su programa de inversiones. 

Cuando la documentación mediante In que s 
deficiente o incompleta, "CEA" apercibirá por es 
de 15 (quince) días a partir de que le sea re 
información solicitada. 

siguientes a la solicitud de ajuste de costos 
ceda, en caso contrario la solicitud se tendrá 
l solicitante. 

mortizarse proporcionalmente en tos pagos 
uidación. 

las modificaciones en caso de aumento, no 
ue "CEA" preverá la suficiencia presupuestal 

promaeua el ajuste de costos directos sea 
rito a" EL CONTRATISTA" para que, en el plazo 
uerido, subsane el error o complemente la 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo e nterior sin que el promouente desahogue el 
apercibimiento, o no lo atendiere en forma • orrecta, se le tendrá por no presentada la 
solicitud de ajuste de costos directos. 

El reconocimiento por ajuste de costos directos = n aumento o reducción se deberá incluir en el 
pago de las estimaciones subsecuentes, con.sid rando el último porcentaje de ajuste que se 
tenga autorizado. 

No dará lugar a ajuste de costos directos las cuo as compensatorias a que conforme a la ley de 
la materia pudiera estar sujeta la importación d- bienes contemplados en la realización de los 
trabajos. 

El ajuste de costos directos se sujetará a las sigui ntes disposiciones: 
I. El ajuste podrá lleuarse a cabo mediante cualq iera de los siguientes procedimientos: 

a) La reuisión de cada uno de los precios unitarias del contrato; 
b) La revisión de un grupo de precios unitario , que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, represente por lo menos el 80% del importe total del 
contrato; y 

c) En el caso de trabajos en :,ue se establezca la roporción en que intervienen los insumos en 
el total del costo direct: de los mismos el ajust respectiuo puede determinarse mediante la 
actualización de tos costos de los insumos que in ervienert en dichas proporciones. 

II. Para los procedimier:tos sHñalados en los inc sos a), b) ij c) de la fracción I, los contratistas 
serán responsables de pror-Lover los ajustes d- costos, a efecto de que "CEA" los revise y 
dictamine. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados c n la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otr. lado Fra,s Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS-096-22, asignada bajo la mo idad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 23 (veintitrés) de Dic embre del 2022 (dos mil veintidós). 
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III. El procedimiento de ajuste se sujetará a lo siguiente: 

Jalisco 

a) Los ajustes se calcuará a partir del mes en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo dÉ,. los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, 
conforme al programe. de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no 
imputable a "EL CONTRATISTA", conforme al programa convenido; 

b) Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de tos costos, que se presenten durante 
la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado; 

c) Los incrementos o decrernerttos de los costos de los nsumos serán calculados con base en 
los índices de costos de obras públicas que determine el Banco de México, o en su defecto "CEA"; 

d) Cuando los índices que requieran tanto "EL CONTRATIS FA" como "CEA" no se encuentren 
dentro de los publicados por el Banco de México, la segunda procederá a calcularlos en 
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo 
o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres 
fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México; 

e) Los precios unitarics originales del contrato serán la base para determinación de ajustes 
hasta la terminación de los trabajos contratados; 

f) El ajuste, en su caso, se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad 
originales; 

g) A los demás lineamie.ntcs que se establezcan en el Reglamento de la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y s: •.s Municipios. 

IV. Una uez aplicado el procedimiento respectivo, y determinados los factores de ajuste a los 
costos directos, éstos se aplicarán al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte 
necesario modificar la garantía de cumplimiento del contrato inicialmente otorgada. 
V. Cuando existan trabajos ejecutados fuera de periodo programado, por causa imputable a 
"EL CONTRATISTA", el ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser 
ejecutados, conforme al -rroc!rama convenido. 

El ajuste de costos de ind;.rectos y financiamiento procederá únicamente cuando hubiere 
prórroga de plazos de terminación del servicio, debiéndose establecer en los convenios si estos 
son sujetos a dicho ajuste. 

Para el ajuste de costos indirectos se estará a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

El factor de utilidad debe se- invariable durante el ejercici.:• del contrato. 

El costo por financiamiento- e.stará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de 
interés que "EL CONTRATISTA" haya considerada en su proposición. 

La presente hoja corresponde al Cc ntrato de Servicios Relacionados con la Obra idública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatoi del Agua de Jalisco y por otro lado Frak Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-ES', 	95-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esru, susc o el día 23 (veintitrés) de Diciembre de. 2022 (dos mil veintidós). 
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Para el cálculo de los incrementos o decrementos de los insumos a que hace referencia el 
inciso c) de la fracción III del numeral 15 del artículo 106 de la Ley de Obra Pú.blica para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se utilizarán os índices publicados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI). 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "EL 
CONTRATISTA", se estará en lo dispuesto en la fracción V del numeral 15 del artículo 106 de la 
Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, salvo en el caso de que el factor 
de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea inferior a aquel en 
que debieron ejecutarse. en cuyo supuesto se a.pl.cará este último. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE_r)F OBRA.-Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener 
en el lugar de los trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá 
ser especialista en la materia, previamente aceptado por "CEA" y cuya aceptación la podrá 
revocar a su criterio, e'. representante de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para 
ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como para aceptar y objetar las 
observaciones de seruk. io que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta 
de "EL CONTRATISTA" de conformidad con los artículos 2 y 104 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, de igual manera con el artículo 136 del Reglamento de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRFRC -PATRONAL FS - "EL CONTRATISTA" como 
empresario y patrón será el único responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las 
diversas autoridades, sindicatos, instituciones, organismos públicos, Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y órganos jurisdiccionales, sean del orden federal o local, derivado de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social, 
capacitación y adiestramiento, así como normas de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo. 

"EL CONTRATISTA" se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los 
trabajadores presenten en su contra o contra "CEA" en' relación con los trabajos objeto del 
presente contrato, así como también con quienes les suministre materiales para la misma. 
En razón de lo anterior bajo ninguna circunstancia la "CEA" se considerará patrón sustituto, 
patrón contratante, intermediario o responsable solidario conforme a los artículo 15-A, 15-B 
y 15-C de la Ley Federal del Trabajo, por ser ajeno a ese vínculo obrero patronal, y no existir 
subordinación de los auxiliares de "EL CONTRATISTA", quedando a salvo de cualquier 
reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, siendo por ende "EL 
CONTRATISTA", el responsable de los actos u omisiones imputables a sus representantes, 
trabajadores, factores o dependientes, liberando a "CEA", y manteniéndolo a salvo de 
cualquier reclamación, responsabilidad legal, procedimiento administrativo y juicio laboral 
de conformidad con los artículos 1918,1923 y 1924 del Código Civil Federal. 

En caso de no hacerlo "EL CONTRATISTA" será responsable de resarcir los daños y perjuicios 
ocasionado a "CEA", considerando como mínima indemnización el monto de las multas, 
condenas, créditos fiscales o convenios de conci.iación que haya tenido que pagar "CEA" por 
motivo de las obligaciones obrero-patronales, independientemente que se determine la 
rescisión administrativa de: contrato. 

La presente hoja corresponde al Contrer.o de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frai ; Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS-.096-22, asignada bajo la modalidad de C.or -:.•rso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo e-ta, suscrito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 202:' dos mil veintidós). 
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DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DF "EL CONTRATISTA" - Para el cumplimiento del 
presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado 
para la ejecución de los '..rabajos objeto del presente contrato. 

RFSPONSABILIDADESIV--  EL 	 CONTRATISTA 

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS  A TERCEROS - "EL CONTRATISTA" será el único responsable de los 
daños y perjuicios que con motivo del servicio se causen a "CEA" o a terceros, por no ajustarse 
a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por éste o por las 
violaciones a las Leyes y Reglamentos aplicables. 

"EL CONTRATISTA" será el unto() responsable de la ejecución del servicio relacionado con la 
obra pública y debe sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección 
ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a 
las instrucciones que al efecto señale "CEA". Las responsabilidades y los daños y perjuicios 
que resultaren por su inobseruan.cia por parte del contratista serán a cargo de este, de 
conformidad con el artículo 103 numeral 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

En caso de no hacerlo, "EL CONTRATISTA" será responsable de resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados a "CEA", considerando como mínima indemnización el monto de las multas, 
condenas de indemnización o créditos fiscales que haya tenido que pagar "CEA" por motivo 
de los daños ocasionados por "EL CONTRATISTA" a terceros, independientemente que se 
determine la rescisión administrativa del contrato. 

DÉCIMA QUINTA.- SI  CONTRATOS - "EL CONTRATISTA" no podrá encomendar ni 
subcontratar con otra pers.ona física o moral la ejecución total o parcial del servicio, salvo 
autorización expresa preuia y por escrito por Arte de 'CEA" y en el supuesto de que "EL 
CONTRATISTA" requiera subcontratar a otra empresa para la ejecución de una parte del 
servicio mencionado o respecto de trabajos especializados del mismo servicio o adquiera 
materiales o equipo que incluyan su instalación, deberá soiicitarlo por escrito con 15 (quince) 
días de anticipación a "CEA" acompañando la documentación correspondiente, en estos 
casos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de los servicios, sin que 
el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel, de conformidad con el 
artículo 97 numeral 9 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuando los servicios no se hayan realizado de acuerdo 
con lo estipulado en este contrato o conforme a las instrucciones de "CEA", este ordenará su 
reparación o reposición inmediata con los seruicios adicionales que resulten necesarias, las 
cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho de retribución alguna; en 
este caso "CEA" si lo estima necesario, podrá Ordenar la suspensión parcial o total de los 
seruicios contratados en tanto no se lleuen a cabo dichos trabajos, sin que esto sea motivo 
para ampliar el plazo seña,a.do para la terminación de los servicios de conformidad con el 
artículo 167 del Reglamento de la Ley de Obra Pública. del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

7;1 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contrate ae Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-Ufl---CS- 096-22, asignada bajo la modalidad de l'.oncurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo est‘a. suscrito el día 23 (veintitrés) de Dic embre del 2022 (dos mil veintidós). 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DF  LOS MATERIALES - Es facultad de "CEA" llevar a cabo la 
inspección y pruebas necesarias de todos los materiales que vayan a usar en la ejecución del 
servicio, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de adquisición o fabricación, con cargo a 
"EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PR• 	• 	 • IORFS DE_SFRVICIOS -"EL CONTRATISTA" se 
compromete al pago de los materiales o servicios relativos de la obra, las causas de 
incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto no sean 
aclaradas por este, sera causa de situación de mora de la empresa. 

DÉCIMA NOVENA.- "SFGURIDAD DFI  SFRVTCTO - "EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para 
la revisión de riesgos presentes o futuros con motivo del servicio a ejecutar, a instalar a su 
costa los anuncios, avisos, señales, medidas preventivas y de orientación, así como brindar la 
capacitación y adiestramiento que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los 
trabajos que se realizan en el servicio, de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, el 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como en las Normas Oficiales 
Mexicanas expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en materia de Seguridad 
e Higiene en los centros de trabajo, de causarse cualquier siniestro. será sufragada la 
responsabilidad por "EL CONTRATISTA". 

Es obligación de "EL CONTRATISTA" el suministro y colo,:ación del rótulo de servicio, con 
cargo a sus gastos indirectos y conforme a tos lineamientos señalados por "CEA" mismos que 
se describen en el anexo, en caso de incumplimiento "OEA" lo proporcionará y su costo será 
descontado del pago de sus estimaciones. 

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS  - Cuando aparecieren desperfectos o vicios del servicio dentro 
del año siguiente a la fecha de su recepción, "CEA" ordenará su reparación o reposición 
inmediata, lo que hará "EL CONTRATISTA" por su cuenta y sin tener derecho a retribución por 
ello, si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos en un plazo de 10 (diez) días 
hábiles, "CEA" , podrá, con cargo a "EL CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o 
efectuarlos directamente y :fiará efectiva la fianza otorgada para tal efecto. 

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total del servicio aunque ésta haya sido recibida y 
aprobada, exime a "EL CONTRATISTA" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios 
ocultos que después resulten y que provengan por defectos de la construcción o mala calidad 
de los materiales empleados y por lo tanto, "CEA" podrá con cargo a "EL CONTRATISTA" 
encomendar los trabajos a L'A tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza 
otorgada para tal efecto de conformidad con el artículo 167 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco .y sus Municipios. 

Una vez finalizado el servicio para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada 
una de las obligaciones derivadas del presente contrato "EL CONTRATISTA" presentará la 
póliza de fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos realmente ejecutados 
a favor de "CEA", la cual estará vigente por un año contado a partir de la fecha del acta de 
recepción física de los trabajos de conformidad con el artículo 113 numeral 3 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados can la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Projectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS-096-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hbjas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 23 (veintitrés) de Dic embre del 2022 (dos mil ueintidós). Jalisco 
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JaUsco 

"CEA" deberá redactar un aforme sobre el estado del servicio recibido, dentro de los 15 
(quince) días anteriores al c.,mplimiento del plazo de garantía. 

Si el informe es favorable, "CEA" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes. 

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución 
del servicio y no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, "CEA" procederá a dictar 
las instrucciones oportunas a "EL CONTRATISTA", para la debida reparación de lo construido 
y concederle un plazo para ello, durante el cual continú.a encargado de la conservación del 
servicio de conformidad con el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Obra Pública. del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Quedan a salvo los derechos de "CEA" para exigir ante las autoridades competentes el pago 
de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una uez que 
se hagan efectivas las garantías constituidas conforme al artículo 165 del Reglamento de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - SlJPFRVISTÓN  - "CEA" a través de los representantes que para el efecto 
designe, tendrán el derecho u supervisar en todo tiempo los servicios objeto de este contrato, 
así como los materiales que en ella se empleen, ya sea en el sitio de ésta o en los lugares de 
adquisiciones y observaciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, a fin de 
que se ajuste al proyecto y modificaciones que se consideren pertinentes de conformidad con 
el artículo 2 de la Ley de Obre Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DF.J_A_3_11ÁCDRA -La bitácora es el instrumento técnico que constituye 
el medio de comunicación, , entre las partes que formalizan los contratos, en el cual se 
registran los asuntos £.1 eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos, ya sea a través de medios remotos de comunicación electrónica, caso en el cual se 
denominará Bitácora electrónica., u otros medios autorizados en los términos del Reglamento 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en cuyo caso se denominará 
Bitácora convencional. 

El uso en la bitácora será obligatorio en cada uno de los contratos de obra y servicios 
relacionados con la misma que ejecute, realice o se encuentren a cargo de "CEA", su 
elaboración, control y seguimiento se hará por medios remotos de comunicación electrónica 
o de forma convencional de conformidad con el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIELCACIÓMDEl AVANCF DFI SFRVICIQ.- "CEA" verificará que los 
servicios objeto de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con 
el programa de actividades aprobado, y conforme a las especificaciones pactadas, para lo 
cual comprobará periódicamente el auance y la calidad de los servicios en la inteligencia de 
que el servicio mal ejecutado se tendrá por no realizado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONE&Y PFNAS CONVFNCIONALES - Las penas convencionales 
se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los 
contratistas, serán determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no 

La presente hoja corresponde al Co-itrgto de Servicios Relacionados col la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisiór Estato: jet Agua de Jalisco y por otro lado Fraz• Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-W,  -CS .096-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo est c., sur ito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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ejecutados en la fecha pactada en el contrato para lu conclusión total de los servicios de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 

Pena por incumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá la facultad de verificar mensualmente si 
los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo 
con las fechas preuiamentl, pactadas, para lo cual "OEA" comparará mes a mes el avance 
contra el programa y los trabajos efectivamente ejecutados. 

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el 
avance de los trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "EL 
CONTRATISTA", "CEA" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que 
se encuentren en proceso en las fechas en las que se determinen tos atrasos en base a la 
siguiente fórmula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo: = X (IC-IE). 

IC= Inversión contratada 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminacion. autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se 
aplicará una sanción por atraso en la entrega física del servicio que se irá incrementando en 
la medida en que "EL CONTRATISTA" no entregue totalmente terminado el servicio, dicha 
sanción se calculará según la siguiente fórmula: 

Sanción por atraso en la entrega física del servicio: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fta)/30 

IC= Inversión contratada. 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 
FTR= Fecha de terminación ;-eal del servicio. 
FTA= Fecha de terminación autorizada del servicio. 

Pena por atraso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar la documentación 
completa de finiquito del servicio a "CEA", a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha 
autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para 
nuevos contratos. La presentación tardía de finiquites causa grave perjuicio al cierre de 
ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de .os recursos para pago. 

Para determinar la api,cación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a juicio 
de "CEA" no sea imputable a "EL CONTRATISTA", o cuando se observe en forma espontánea el 
precepto que se dejó de cumplir. No se considera que el cumplimiento es espontáneo cuando 
la omisión sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o 
cualquiera otra gestión efectuada por las mismas de cortfo! midad con el artículo 147 de la Ley 
de Obra Pública del Estado co Jalisco y sus Municipios. 

Jalisco 
el...».11.11140,}deriam. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Púb..ca a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado FraiJ Pro Jectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS-09ó-22, asignada bajo la modalidad de Con,:urso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 23 (veintitrés) de Dic embre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Independientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "CEA" podrá 
exigir el cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total 
a "EL CONTRATISTA". 

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIEIr • • k 	 • 	 • — De conformidad con el artículo 102 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Ja.isco y sus Municipios y en lo aplicable al 
Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de JaliscJ y sus Municipios, para que tenga 
validez la prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 06 (seis) días hábiles de 
ocurrido el euento que lo motiva y dentro del periodo de ejecución del servicio a "CEA", ésta 
tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito 
firmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud 

siempre y cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga 
deberá adecuarse el calendario de actiuidades. 

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad por razones 
fundadas y explícitasde ampliar, reducir o modificar la realización del servicio objeto de este 
contrato, dando auiso por escrito a "EL CONTRATISTA". 

Si durante el curso de ejecución del seruicio se advierte por las partes la necesidad de 
efectuar adecuaciones (1l proyecto del seruicio como lc es el ampliar, reducir o modificar los 
plazos pactados, o bien, la conueniencia en la realización de trabajos extraordinarios o 
complementarios se hará del conocimiento a "CEA", quien en atención a los razonamientos y 
justificaciones expuestc.s los planos, proyectos, relación de costos o presupuestos que le 
presente "EL CONTRATISTA" o determinen a juicio de "CEA", sin perjuicio de la facultad que le 

asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo 
por escrito la realización- dr-. los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "EL 
CONTRATISTA" quién estará obligado a su ejecución y obseruancia, por lo que se suscribirá un 
convenio en el que se detallen las condiciones y trabajos extras. El conuenio podrá ser 
autorizado hasta por un 25% (ueinticinco por ciento) por una sola vez del importe del 
contrato, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" garantías y fianzas específicas. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero 	uarían el objeto del proyecto, se 
podrán celebrar conuenios adicionales entre las partes respecto de las nueuas condiciones, 
debiéndose justificar de manera fundada y m•tivada las razones para ello, mismos que 
deberán ser autorizados por el seruidor público que determine "CEA". 

Las modificaciones no podrán afectar la naturaleza y características esenciales del objeto 
del contrato original, ni convertirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento del 
contrato original o la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de 

ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, les periodos se expresarán en días 

naturales, y la determinación del porcentaje de uariación se hará con respecto del plazo 
pactado en este contrato. 

En cuanto a monto, la comparación se realizará en base al monto conuenido en la cláusula 
segunda, "EL CONTRATISTA' y "CEA" deberán reuisar los indirectos y el financiamiento 
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nueuas condiciones 

La presente hoja corresponde al Col-trato:le Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Elstat -ti del Agua de Jalisco y por otro lado Fruis Proyectos y Edificaciones, S.A. de CM., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-ES"=CS -J96-22, asignada bajo la modalidad de Con, urso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo es V.,..húscrito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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en caso de que estas se presenten. 

Los ajustes de ser procedentes deberán contar por escrito y, una vez autorizados los 
incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se generen o 
se hayan generado. 

Las modificaciones al plazo de ejecución de los t-abajos serán independientes a. las 
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aun cuando para fines 
de su formalización puedan integrarse en un so o documento, distinguiéndolos unos de otros, 
anexando la documentación que los soporte para efectos de pago. 

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
originen la celebración de los convenios correspondientes considerándose estos, parte de 
este contrato y obligatorias para "EL CONTRA—ISTA" y •"CEA" las estipulaciones que en los 
mismos se establezcan de conformidad con el artículo 125 del Reglamento de la Ley de Obra. 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente 
pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener 
un control y seguimiento adecuado. 

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSION DEL SFRVICTO - De conformidad con los artículos 108 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 147 del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, "OEA" podrá suspender con causa 
justificada temporal o definitivamente la ejec ción del servicio objeto de este contrato en 
todo o en parte, en cualquier estado en que se encuentre. 

"CEA" designará a los servidores públicos que puedan ordenar la suspensión y determinar, en 
su caso, la temporalidad de ésta, la que no puede prorrogarse o ser indefinida, cuando la 
reanudación de los trabajos o servicios esté ligada a un hecho o acto de realización cierta 
pero de fecha indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeto a la actualización de 
ese evento. 

"CEA" notificará a "EL CON-MATISTA" el inicio del procedimiento de suspensión, para que 
éste, en un plazo de 10 diez días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que E stim.e pertinentes; Dentro de los 10 diez días hábiles siguientes debe 
emitirse resolución fundadt y motivada, que considere los argumentos, las pruebas ofrecidas 
y determine la procedencia de la suspensión. 

Cuando "CEA" determine suspender los servicios y lo ej•cutado se ajuste a lo pactado, en este 
caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los servicios ejecutados y gastos no 
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con este contrato, el que podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que 
hayan desaparecido las causas que motiven dicha suspensión. 

Lo presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra ?úb.ica a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Prcyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-OS-096-22, asignada bajo la modalidad de Connurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esto, suscrito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 201 (dos mil veintidós). 
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11111 

"CEA" debe pagar los trabajos o seruicios ejecut 
que estén comprobados y relacionados directa 
suspensión del servicio relacionado con la obr 
estos los siguientes: 

a) Rentas de equipo o, si resulta más barato, los 
los trabajos; 

dos y los gastos no recuperables razonables, 
ente con el contrato, cuando se determine la 
pública por causas imputables a él, siendo 

letes del retiro y regreso del mismo al sitio de 

b) La mano de obra programada que permanez 
de la suspensión que no haya sido trasladada a 
se encuentre registrado en la bitácora o en 
definan las partes; 

• en el sitio de los trabajos durante el periodo 
otro frente de trabajo o a otro seruicio y que 

documento de control de asistencia que 

NI 

c) El monto correspondiente a los costos indirectos que se hayan generado durante el periodo 
de suspensión; y 

d) El costo por mantenimiento, conseruación y almacenamiento cuando no impliquen un 
costo indirecto. 

Cuando la suspensión deriue de un caso fortuito fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un convenio donde se 
reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos o 
seruicios, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el contrato 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCIÓN  ADMINISTRATTVA DFL_CONTRATO - Las partes conuienen 
en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto 
aceptan que cuando sea "CEA" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno 
derecho en los términos del artículo 109 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y lo respectivo en el Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

"CEA" y "EL CONTRATISTA" podrán pactar medicnte un convenio la terminación del contrato 
por mutuo consentimiento; acto que sólo podrá tener lugar cuando no concurra alguna causa 
de rescisión imputable a "EL CONTRATISTA" y siempre que existan razones de interés público 
o causa justificada que hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Causas de Rescisión.- "CEA" rescindirá o.dri.in.istrotivamente el contrato cuando el 
contratista: 

I. Por causas imputables á él, no inicie los trabajos o servicios objeto del contrato dentro de 
los 15 (quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento; 

II. Interrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos o servicios o se niegue a 
reparar o reponer alguna parte de ellos que se hc.ya detectado como defectuosa por "CEA"; 

La presente hoja corresponde al Co stra'. zi de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión,Estatól del Agua de Jalisco y por otro lado Erais Priryectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-Wi'T-CS-096-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo este suscrito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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III. No ejecute los trabajos c servicios de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin 
motivo justificado no acate las órdenes dadas por "CEA'; 

IV. No dé cumplimiento a los programas de e'ecución convenidos por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y a juicio de "CEA", el atraso pueda dificultar la 
terminación satisfactoria de los trabajos en el p azo estipulado; 

V. Sea declarado en concurso, mercantil o alguna figura análoga; 

VI. Subcontrate partes de los trabajos o servicios objeto del contrato sin contar con la 
autorización por escrito de "OEA"; 

VII. Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por 
escrito de "CEA"; 

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de forma injustificada no da a "CEA" o a otras autoridades, 
organismos constitucionales, instituciones u órganos jurisdiccionales, sean del orden federal, 
estatal o municipal, las facil idades y/o datos que le requieran en cualquier procedimiento de 
inspección, vigilancia, visita domiciliaria, supervisión o de investigación ya sea por motivo 
de la ejecución del trabajo, de los servicios, de los materiales utilizados, así como por 
supuestos de responsabilidad administrativa de servidores públicos o de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, supuestas realización prácticas monopólicas 
y/o actos de fiscalización. 

IX. Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que huya sido establecido como requisito 
tener una determinada nacionalidad; 

X. Si siendo extranjero, invoque la protección de su gobierno en relación con el contrato; 

XI. Incumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción 
del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por "CEA" para la ejecución de los trabajos o servicios, 

XII.- Cuando por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligaciones obrero-
patronales la "CEA" sea obligado al pago de multas, condenas de laudos, créditos fiscales o 
convenios de conciliación por las autoridades, instituciones, Organismos Descentralizados, 
Juntas de Conciliación y Arbitraje y órganos jurisdiccionales. 

XIII.- Cuando por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligaciones obrero-
patronales se declare en Estado de Huelga al centro de trabajo por parte de una coalición de 
trabajadores. 

XIV.-Cuando "EL CONTRATISTA" haya sido declarado responsable de cometer prácticas 
contrarias a la Ley Federal de Competencia Económica, ya sea en lo individual o como parte 
de un Grupo de Interés Económico, por la Comisión Federal de Competencia Económica. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados can la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro Lado Frais Pr,.,yectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-E3T-CS-096-22, asignada bajo la modalidad de Jo' curso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dia 23 (veintitrés) de Dic embre del 2022 (dos mil veintidós). 
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XV.- Cuando "EL CONTRATISTA", o alguno de los socios, accionistas, representantes legales, 
apoderados legales, directivas, gerentes y/o cua quier persona con facultades decisorias o de 
representación de la misma, haya sido declarado responsable por la comisión de una de las 
faltas consignadas en los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de 
"CEA" no garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato. 

XVII. Cuando "EL CONTRATISTA" omita informar a "CEA" en los plazos establecidos, los 
cambios en su domicilio para realizar notificaciones. 

XVIII. En general, incumpla cualquiera de las obl gaciones derivadas del contrato. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO__P_O_R_RESCISTÓN - Si "CEA" opta por la rescisión, se iniciara el 
procedimiento de rescisión de conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y una vez notificado el inicio del procedimiento a "EL CONTRATISTA", "CEA" se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos o servicios ejecutados aún no 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; 

Una vez emitida la resolución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgar el finiquito 
que proceda, dentro de ;os treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de 
dicha resolución. 

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliar, dentro del finiquito de los trabajos o 
servicios, los saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las 
partes. 

"CEA" podrá hacer constar en el finiquito, la recepción de los trabajos o servicios realizados 
por "EL CONTRATISTA" hasta la rescisión del contrato, así como de los equipos y materiales 
que se hubieran instalado• en el servicio o utilizados en la prestación del servicio o se 
encuentren en proceso de fabricación, siempre y cuando sean susceptibles de utilización 
dentro de los trabajos o servicios pendientes de realizar.  

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "CEA" en un plazo no mayor de 15 (quince) 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL 
CONTRATISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en servicio o en 
proceso de adquisición debidamente comprobados mediante la exhibición correspondiente, 
conforme a los datos básicos de precios, considerando los ajustes de costos autorizados a la 
fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en el 
servicio y "EL CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los 
trabajos, en el caso de que no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos 
financieros conforme a una tasa que será igua a la establecida por la Ley de Ingresos del 
Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos fiscales. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pábrca a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frain Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-Eii -CS-096-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 23 (veintitrés) de Diciembre dr' 2022 (dos mil veintidós). 
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VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL_CONTRAT_O -De conformidad con el 
artículo 108 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, "CEA" podrá dar 

por terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, o cuando 
existan causas justificadas que impidan la continuación de los trabajos o servicios, y se 

demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio 
grave a "CEA"; o cuando se determine la nulidad del acto que dio origen al contrato por 
autoridad competente; o cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión 
de los trabajos o servicios citados en la cláusula vigésima sexta del presente contrato, 
pagando a "EL CONTRATISTA"los gastos no recuperables en que haya incurrido siempre y 
cuando sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 

la operación correspondiente, siendo éstos los siguientes: 

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes 
en la bitácora, debiendo "CEA" notificar a "EL CONTRATISTA" el inicio del procedimiento de 
terminación anticipada del contrato, para que éste, en un plazo no mayor de 10 diez días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 

Una vez comunicada por "CEA" el inicio del procedimiento de terminación anticipada a "EL 
CONTRATISTA", ésta procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos o servicios 
ejecutados, para en su caso hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y 
proceder a suspender los trabajos o servicios, levantando, con o sin la comparecencia del 
contratista, acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra o servicio, en la cual 
se hará constar como mínimo lo determinado por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

"EL CONTRATISTA" queda obligado a regresar a "CEA" en un término de 10 (diez) días 

naturales, contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación 

anticipada del contrato, la documentación que se le hubiere entregado para la realización de 

los trabajos. 

Una vez emitida la resolución del procedimiento de terminación anticipada del contrato 
deberá otorgarse el finiquito que proceda, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la notificación 	dicha resolución. 

TRIGÉSIMA.- RFCFPCIÓNDr SFRVICIO C_ONCI  UTDO  - De conformidad con el artículo 111 de la 
Ley de Obra Pública de Estado de Jalisco y sus Municipior, "CEA" recibirá los servicios objeto 
de este contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido 
realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este 
contrato. 

"EL CONTRATISTA" comunicará a "CEA" la conclusión de lo; trabajos o servicios que le fueron 
encomendados, por es: .rito a través de la bitácora de obra, dentro del plazo máximo 
autorizado para la conclusin de los mismos, para que ésta, dentro del término que no podrá 

ser mayor a veinte días hábiles, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las 
condiciones establecidas en el contrato. 

nutst,L,rtilvt.c.-al 1.111 
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La presente hoja corresponde al Contraf•-. de Seruicios Relacionados cc  

celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otr 
la asignación número CEA-PRO-EST-05-096-22, asignada bajo la mod  
útiles por su anuerso, incluyendo esta, sus.7;-ito el día 23 (ueintitrés) de Dic 

la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
lado Frail Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 

alidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
embre del 20";:,  (dos mil ueintidós). 
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Al finalizar la verificación de los trabajos o servicios, "CEA" contará con un plazo de hasta 
diez días hábiles para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta de 
entrega y recepción correspondiente, quec.ando los trabajos o servicios bajo su 

responsabilidad. 

Pueden recibirse parcialmente aquellas partes del servicio susceptibles de ejecución por fases 
que puedan entregarse al uso público, según lo establecido en el contrato, en cuyo caso se 
asentará constancia del hecho mediante acta de entrega y recepción de la fase de que se 
trate. 

Puede darse por recibido y ocuparse un servicio, aún sin la celebración del acto formal, 
cuando medien razones de interés público. 

Con la entrega parcial o total, según sea el casc, se computarán los plazos para la exigencia 
de garantías. 

Cuando el servicio no set encuentre en estado de ser recibida, debe hacerse constar en el acta 
y "CEA" debe señalar los defectos observados y hacerlos del conocimiento de "EL 
CONTRATISTA", mediante dictamen emitido por el residente de obra, para que dentro de los 
cinco días hábiles siguientes el contratista manifieste lo que a su derecho corresponda. 
Transcurrido este plazo. "CEA" deberá detallar los instrucciones precisas y fijar un plazo para 
remediarlos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo efectúa, se iniciará el 
procedimiento administrativo de rescisión. 

Cuando sin estar terminada la totalidad del servicio, las partes de los trabajos ejecutados se 
ajusten a lo convenido y puedan ser utilizadas ajuicio de "CEA", en este caso se liquidará a "EL 
CONTRATISTA" lo ejecutado. 

Cuando de común acuerdo "CEA" y "EL CONTRATISTA" f: Dnuengart en dar por terminado 
anticipadamente el contrato, en este caso, los servicios que se reciban se liquidarán en la 
forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

Cuando "CEA" rescinda el contrato en los términos de la cláusula vigésima octava, en este 
caso la recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que 
decida recibir. 

Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindido e: contrato, en este caso, se estará a lo 
dispuesto por la resolución respectiva. 

Al término del servicio se lguaritará acta de recepción con lo cual se dará por terminado y 
entregado el servicio. La recepción parcial o total de los servicios y la liquidación de su 
importe, se efectuarán zzin perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto de 
sanciones en los términos de este contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO  ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obliga a finiquitar 
administrativamente el • sevulcio, lo cual consiste en entregar las actas de entrega y 
recepción, firmadas por' los funcionarios representantes de la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco, esto deberá de real ›arse en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir 

La presente hoja corresponde al Castrato de Servicios Relacionados con la Obra 'atice a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión 1state' del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS--096-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, susc • to el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 202:1 (dos mil veintidós). 
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 

de la fecha autorizada en el contrato para terminar el servicio. En caso de que existiera 
prórrogas en el tiempo para terminar el servicio autorizado mediante firmas del supervisor, 
jefe de área y el Jefe de Unidad de Construcción, la nueva fecha de término del servicio será 
el indicado en la recalendarización y/o última prórroga autorizada. Si no se hiciera en el 
plazo señalado "EL CONTRATISTA" cubrirá pena convencional conforme a lo estipulado en 
este contrato. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINTQUITC) Y TERMINACIÓN DEL C_ONTRA_Ta-Recibidos físicamente 
los trabajos, las partes dentro del término estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder 
de cincuenta días a partir de la recepción de los trabajos, deberán elaborar el finiquito de los 
mismos, en el que se hará constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno 
de ellos, describiendo e' concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo 
exponer en su caso, las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto 
de los trabajos de conformidad con el artículo 112 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 

"CEA" deberá notificar por oficio a "EL CONTRA—ISTA" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL 
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante oficio 
respectivo; De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito o de no acudir se le 
comunicará el resultado dentro de un plazo de '0 (diez) días naturales, contados a partir de 
su emisión. 

Una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA" quién tendrá el 
término de 10 (diez) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si 
transcurrido este término,no realiza alguna gest.ón, se dará por aceptado. 

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se 
indican en la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá 
liquidarlos dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen 
saldos a favor de "CEA"-  el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de 
cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes, se exigirá por oficio su 
reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a 
la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga, para el pago 
de créditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido 
el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente tc,.s cantidades a disposición de "CEA" en caso de no obtener 
reintegro, "CEA" podrá hacer efectivas las garantías qi..e encuentre vigentes, en forma 
simultánea se levantará el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 
obligaciones asumidos por 'OEA" y "EL CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir 
como mínimo los requisitos señalados por Ley. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro 	los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la firma del finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta 
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "CEA" y "EL 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatzl del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-SST-CS • 096-22, asignada bajo la modalidad de Co,curso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, sur Grito el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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CONTRATISTA" en este contrato, salvo las obligaciones derivadas de los vicios ocultos 
debiendo agregar únicamente una manifestac,ón de "CEA" y "EL CONTRATISTA" de que no 
existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones 
que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el 
término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones de "CEA" y "EL CONTRATISTA" en este contrato. 

TRIGÉSIMA TERCERA -DFDUCCIÓN DF ADFUDOS,Si al recibirse los servicios y efectuarse la 
liquidación correspondiente existirán deductivas o. cualquier otra obligación o 
responsabilidad para con "CEA", a cargó de "EL CONTRATISTA", el importe de las mismas se 
deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se 
hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "EL CONTRATISTA". 

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen 
en el plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión 
adicional y servicios de apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA''. El importe de 
dichos gastos será deducido de los pagos que "CEA" deba hacer a "EL CONTRATISTA". 

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONFS DF LAS  PARTES -"CEA" y "EL CONTRATISTA" se obligan 
a sujetarse estrictamente pa-a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y 
cada una de las cláusu'as qu.e lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamiento, 
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS FSTTPUI ACTONFS -  "EL CONTRATISTA" conviene expresamente 
y otorga su consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran se le haga la 
retención del 0.005 (cinco al millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el 
artículo 4 de la Ley de Obre. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por concepto de 
servicios de vigilancia, inspección y control sobre las obras públicas y servicios. 

"EL CONTRATISTA" conviene expresamente por medio de su oficio de fecha 16 (dieciséis) de 
Diciembre del 2022 (dos -mil veintidós), que NO otorga su consentimiento, para que de las 
estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.002 (dos al millar) del importe de 
cada estimación, para aportarlo voluntariamente a - los programas de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores de la industria de ,a construcción que desarrolla el 
instituto de capacitación de la industria de la construcción. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Las Partes" acuerdan que "EL 
CONTRATISTA" será responsable de la prevención de impactos ambientales derivados de la 
realización y operación del servicio relacionado con la obra pública conforme a lo establecido 
en el artículo 103 numeral 4, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, además del cumplimiento de todas las obligaciones, compromisos y 
condicionantes ambientales previstas en las leyes aplicables a la materia, así como los daños 
y afectaciones que cause al medio ambiente, por lo que deberá realizar de manera inmediata 
las acciones necesarias'.,ara la remediación, restauración y compensación que corresponda y 
estará obligado a efectuar .as labores y medidas que impongan las autoridades ambientales, 
atendiendo en todo mo: lento las indicaciones generadaá por "CEA". 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión. Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frau. Proyectos y Edificaciones, SA. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS- :176-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, susc ato el día 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PRO 
totalmente responsable del respeto a los derec 
terceros, por lo que deslinda a "CEA" de cualq 
propiedad intelectual que se lleve a cabo p 
realización de los trabajos contratados. 

TRIGESIMA NOVENA - 1 FGISLACIÓN API TCABLF,  INTF.RPRETACIáN1  Y JURISDIC_CIÓN - Las 
partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución del servicio objeto de este 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las disposiciones aquí 
contenidas. Las partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

CUADRAGÉSIMA.- DE I C)S MÉTODOS Al TFRNOS_PARA LA PRFVFNCTÓN Y SOLUCIÓN DF 
CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo dispu-sto por la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, las partes comparecientes a la celebración del presente contrato se 
manifiestan sabedoras de que: 

1.- La Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco es ordenamiento supletorio a la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en materia de medios alternativos para la 
solución de conflictos. 

2.- Para la solución de los conflictos solo podrán desahogarse los medios alternativos de 
mediación y conciliación. 

3.- Solo podrán operar como mediadores o conciliadores quienes estén certificados como 
tales por el Instituto de Justicia Alternativa para el Estado de Jalisco. 

4.- Los medios alternativos !suspenderán los términos establecidos para la interposición de 
los recursos administrativos o juicio de nulidad. 

5.- Los medios alternativos previstos en este capítulo solo procederán cuando versan en la 
solución de alguno de los siguientes conflictos: 

I. Se cuestione el rechazo ala presentación de proposiciones; 

II. Se oponga al acuerdo que rechaza el convenio de aso cia.ción en participación; 

III.Se objete la descalificación del contratista en la evaluación binaria; 

IV. Se solicite modificación al acuerdo por ajuste de costos; J 

V. Los demás que se susciten durante la ejecución, entrega y finiquito de la obra o servicio. 

6.- El derecho de las partes a acudir a los medios de justicia alternativa es irrenunciable. 

La presente hoja corresponde al Contrata de Servicios Relacionados con la Obra Púbica a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Dyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-FST-CS -096-22, asignada bajo la modalidad de Co-ícurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anuerso, incluyendo esta, suea.-,to el día 23 (ueintitrés) de Dic embre dei 2022 (dos mil ueintidós). 

PIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" es 
-tos inherentes a la propiedad intelectual de 
uier responsabilidad por la uiolación de la 
r parte de "EL CONTRATISTA" durante la 
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Consecuentemente, en caso de controversia resultante de la celebración del presente 
contrato, las partes mdrxifiestan desde este momento su voluntad en someterse al 
procedimiento de los metódos alternativos de mediación. y conciliación a sustanciar ante el 
Prestador de Servicios de Métodos Alternos cert ficado por el Instituto de Justicia Alternativa 

para el Estado de Jalisco, que designe "CEA", corriendo única y exclusivamente a cargo de "EL 
CONTRATISTA" los gastos, honorarios y contribuciones que en su caso se generen con motivo 

del procedimiento de métodos alternativos de mediación y conciliación, así como los 
necesarios para su conclusión y cumplimiento. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIOKLES  -  "EL CONTRATISTA" reconoce que señala 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Miguel Álvarez #386 
(trescientos ochenta y seis), en la Colonia 5 de Mayo, C.P. 44970 (cuarenta y cuatro mil 
novecientos setenta), en el Municipio de Guada ajara, Jalisco., para que se le practiquen toda 
clase de notificación por motivo de la ejecución del presente contrato, su cumplimiento y/o 
rescisión administrativa, aun las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales 
conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" cambie éste o se lleve a cabo alguna variación en su 
nomenclatura, queda obligado a notificarlo por escrito a "CEA" en un plazo no mayor a 3 tres 
días hábiles, apercibid r, de que en caso contrario, cualquier notificación sé tendrá por 
legalmente hecha en alcunr; s de los domicilios que se tengan registrados dentro los archivos 
de "CEA". 

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señala como personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones a todos sus trabajadores directos, subcontnitados, asesores, dependientes y/o 
comisionistas, que se localicen en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, 
aceptando que basta 	circunstanciación de servidor público de "CEA", facultado para 
realizar la notificación sobre el vínculo existente con "EL CONTRATISTA", para acreditar 
dicho carácter. 

olisco 
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La presente hoja corresponde al Contrate de Servicios Relacionados con la Obra Rub!;ca a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Comisión Estutc. del Agua de Jalisco y por otro lado Frais Proyectos y Edificaciones, S.A. de C.V., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS-J 76-22, asignada bajo la modalidad de Con-.urso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esta, sus 	el día 23 (veintitrés) de Di siembre del 2022 dos mil veintidós). 
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Leído el presente contrato u enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, el día 23 (vein itrés) del mes de Diciembre del 2022 (dos mil 
ueintidós). 

"CEA' 

Ing. Carl Vicente Aguirre Paczka 
Director General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco 

"EL CONTRATISTA" 
José Francisco Sánchez Solórzano 

Administrador General Úrti.::o 
Frais Proyectos y Construcciones, 3.A. de C.V. 

FPY10032LTU5 

La presente hoja corresponde al Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que 
celebran por una parte la Cornisió:1 Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Fral a Proyectos y Edificaciones, SA. de CM., correspondiente a 
la asignación número CEA-PRO-EST-CS-096-22, asignada bajo la modalidad de concurso Simplificado Sumario, consistente en 30 hojas 
útiles por su anverso, incluyendo esto. suscrito el día 23 (veintitrés) de Diciembre de' 2022 (dos mil veintidós). 
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Fecha de clasificación: 26 de diciembre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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